
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2017-0784, con 

solicitud de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Mediante memoriales remitidos al correo electrónico del Juzgado los días 6 

y 7 de julio de 2020, el apoderado de la demandante allega constancia de 

trámite de derechos de petición presentados ante la ETB y el Ministerio de 

Trabajo y posteriormente el día 9 de septiembre del año en curso remitió la 

respuesta de la ETB.  

 

Sin embargo, observa el Juzgado que el derecho de petición que se formuló 

ante la ETB no fue decretado como prueba en la audiencia del 23 de junio 

pasado, en la cual únicamente se requirió a la parte demandante para que 

la información que requería a través de la prueba de oficio la tramitara 

como solicitud.  

 

Se advierte que en la demanda al folio 41 la prueba de oficio se encuentra 

encaminada a obtener de parte del Ministerio del Trabajo las copias de las 

convenciones colectivas suscritas entre la ETB y Sintratelefonos entre el 6 de 

mayo de 1997 y noviembre de 2011.  

 

De acuerdo con lo anterior, no era procedente que la parte demandante 

formulara derecho de petición ante la ETB solicitando una información que 

no fue decretada como prueba, razón por la cual el Juzgado no tendrá en 

cuenta la documental que se allegó en el correo electrónico del 9 de 

septiembre de 2020.  

 

De otra parte, como la parte actora allegó constancia del trámite del 

derecho de petición ante el Ministerio del Trabajo solicitando las copias de 

las convenciones colectivas de trabajo, se REQUIERE a esta entidad, para 

que en el término no mayor a 20 días se sirva remitir la información solicitada 

en la petición formulada por el apoderado de la demandante y que se 

encuentra identificada con el número de radicado 

05EE2020332100000049818.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 



 

 

 

 

allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de agosto de 2020.- En la fecha al 

despacho de la Señora Juez el Proceso Ordinario No. 2018-0436 

informándole que la parte demandada presentó escrito de subsanación de 

la contestación a la demanda y recurso de reposición. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 

escrito de subsanación de la contestación a la demanda presentado por la 

demandada, encontrando que se ajustan a los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPTSS.  

 

El Juzgado se abstendrá de resolver el recurso de reposición interpuesto 

contra la providencia del 11 de septiembre de 2020, toda vez que la misma 

fue notificada por anotación en estado del 14 de septiembre de 2020 y el 

recurso fue presentado el día 18 de septiembre siguiente, es decir, por fuera 

del término establecido en el artículo 63 del CPTSS.  

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de resolver el recurso de reposición presentado por 

la parte demandada contra la providencia del 11 de septiembre de 2020, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00) DE LA MAÑANA DEL DÍA 

MARTES PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). Se advierte a 

las partes que una vez culminada la mencionada audiencia, se dará inicio 

a la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO regulada en el artículo 80 del 

CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  
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La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020 Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  16 de septiembre de 2020.-  En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2019-0710,  

informándole que el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá remitió la 

información solicitada mediante oficio. Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

El Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá mediante oficio remitido el día 

14 de septiembre del año en curso, envió copia del expediente No. 

11001310502920190048100 adelantado por la señora Gloria Marlén Ángel 

Soler contra el Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de 

Colombia, con el cual pretende el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes por la muerte del señor Hernando Reyes Cárdenas.  

 

Se advierte en la copia del expediente remitido, que el proceso adelantado 

ante el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá es más antiguo que el 

presente pues en aquél se notificó la demanda a la entidad accionada el 

día 16 de octubre de 2019 y en éste se practicó la notificación personal a la 

demandada el día 12 de diciembre de 2019 (fl. 57).  

 

De igual manera se tiene que las pretensiones de ambos procesos son 

similares y que pueden tramitarse por el mismo procedimiento, por lo que 

considera el Juzgado que debe ordenarse la acumulación del presente 

proceso al que se tramita ante el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 148 y 150 del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN del proceso No. 

11001310500420190071000 adelantado por la señora BETTY LÓPEZ DE REYES 

contra el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA al proceso No. 11001310502920190048100 adelantado por la 

señora GLORIA MARLÉN ÁNGEL SOLER contra el FONDO DE PASIVO SOCIAL 

DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.  

 

 

 



SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al Juzgado 29 Laboral del Circuito de 

Bogotá para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 
 

 

 

 

allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de agosto de 2020.- En la fecha al 

despacho de la Señora Juez el Proceso Ordinario No. 2019-0746 

informándole que se practicó notificación personal a la demandada 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo, sin que se hubiera presentado 

escrito de contestación. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado tendrá por no 

contestada la demanda por parte de la accionada LA NACIÓN MINISTERIO 

DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO.  

 

El Juzgado se abstendrá de pronunciarse sobre el poder allegado por el 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo al folio 47, toda vez que no se 

probó la calidad de apoderada judicial o representante legal de la persona 

que lo otorga.  

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por LA NACIÓN 

MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personería al apoderado designado 

en el memorial del folio 47 por las razones expuestas en la parte resolutiva 

de esta providenica.  

 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las DOS Y TREINTA (2:30) DE LA TARDE DEL DÍA 

MARTES PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). Se advierte a 

las partes que una vez culminada la mencionada audiencia, se dará inicio 

a la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO regulada en el artículo 80 del 

CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  
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La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020 Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

 

 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2019-0788, con 

solicitud de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Mediante memorial remitido el día 10 de septiembre del presente año al 

correo electrónico del Juzgado, la apoderada del demandante solicita que 

se corrija el auto admisorio, toda vez que al admitir la demanda se indicó 

como nombre del demandante LUIS CIRO GONZÁLEZ SANABRIA siendo el 

nombre correcto LUIS CIRO GONZÁLEZ SARMIENTO.  

 

En consecuencia y como quiera que le asiste razón a la parte actora, SE 

CORRIGE el numeral primero del auto admisorio del 8 de septiembre de 2020 

en el sentido de indicar que se admite la demanda ordinaria laboral de LUIS 

CIRO GONZÁLEZ SARMIENTO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 
 

 

 

 

allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020, Por Estado 

No.  091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de marzo de 2020. – En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00856 con escrito 

de subsanación de demanda. Sírvase proveer. 

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y de acuerdo con el escrito 

de subsanación de la demanda, el apoderado manifiesta que no es posible 

aportar el certificado de Existencia y Representación Legal de la Asociación 

Colombiana de Trabajadores para la salud – ACOTSALUD, toda vez que no 

se evidencia ningún registro en la cámara de comercio ni en el RUES; sin 

embargo, tal como lo exige el artículo 26 del CPTSS en su parágrafo:  

 

“Ante la imposibilidad de acompañar la prueba de la existencia y 

representación legal del demandado, se afirmará tal circunstancia bajo 

juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 

Esta circunstancia no será causal de devolución. El Juez tomará las medidas 

conducentes para su obtención” 

 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovida por YOLANDA GUERRERO ALBAN contra MEDICOS 

ASOCIADOS S.A – CLINICA FEDERMAN y ASOCIACION COLOMBIANA DE 

TRABAJADORES PARA LA SALUD - ACOTSALUD, por reunir los requisitos 

establecidos en el Art. 25 del C.P.T. Y S.S.    

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas – sociedad privada 

- del auto admisorio de la demanda conforme lo señala los artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado 

a través de su representante legal o quien haga sus veces por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

subsanación, de ser el caso, y previniéndole que debe designar un 

apoderado para que la represente en este asunto y juzgado. 
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TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que aporten todos los 

documentos que tengan en su poder y que hagan relación a la presente 

demanda para que los mismos se alleguen con la contestación de la 

demanda, la cual debe ceñirse a los lineamientos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., para su presentación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 
 

 

 
lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de marzo de 2020.- En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso 2019-916, con escrito de 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa 

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Luis Fernando Barragán Arévalo 

quien se identifica con C.C. 93.387.799 y T.P. 311.569 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandante en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia promovida por JUAN CARLOS SOTO BEJARANO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS -PROTECCIÒN 

S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas – sociedad privada 

- del auto admisorio de la demanda conforme lo señala los artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado 

a través de su representante legal o quien haga sus veces por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 
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subsanación, de ser el caso, y previniéndole que debe designar un 

apoderado para que la represente en este asunto y juzgado. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- del auto admisorio de la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y 

córrasele traslado a través de su representante legal o a quien haga sus 

veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de la copia 

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado para que 

lo represente en este asunto y juzgado.   

 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por 

ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos 

de notificación a entidades públicas. 

 

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que aporten expediente 

administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su 

poder y que hagan relación a la presente demanda para que los mismos se 

alleguen con la contestación de la demanda, la cual debe ceñirse a los 

lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., para su 

presentación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de marzo de 2020. – En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00920 con escrito 

de subsanación de demanda. Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa 

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia promovida por JUAN CAMILO BAUTISTA URREGO contra CLAVE 

INTEGRAL CTA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada – sociedad privada 

- del auto admisorio de la demanda conforme lo señala los artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado 

a través de su representante legal o quien haga sus veces por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

subsanación, de ser el caso, y previniéndole que debe designar un 

apoderado para que la represente en este asunto y juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020. – En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00120 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones: 

 

1. Teniendo en cuenta que no allega la prueba relacionada en el literal 

a) “acta de conciliación suscrita por las partes, que permite 

evidenciar la existencia del contrato reclamado”. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente 

 

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte 

actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020. – En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00122, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa 

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Diana Elizabeth Carrero 

Carvajal quien se identifica con C.C. 52.273.772 y T.P. 219.566 del C.S. de la 

J., como apoderada del demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia promovida por ALEX ALBERTO GARCÍA NAVARRO contra JOSÉ 

ROGELIO PEÑA VILLAMIL, como persona natural y como propietario de 

PESQUERA EL BUQUE. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada PESQUERA EL BUQUE 

y al señor JOSÉ ROGELIO PEÑA VILLAMIL como propietario del 

establecimiento, del auto admisorio de la demanda conforme lo señala los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el art. 29 del CPTSS y 

córrasele traslado a través de su representante legal o quien haga sus veces 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de 

la demanda y subsanación, de ser el caso, y previniéndole que debe 

designar un apoderado para que la represente en este asunto y juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020. – En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00124, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa 

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Vanessa Patruno Ramírez quien 

se identifica con C.C. 53.121.616 y T.P. 209.015 del C.S. de la J., como 

apoderada sustituta del demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia promovida por GUILLERMINA SÁNCHEZ CRISTANCHO, en calidad 

de curadora legal del señor ISRAEL VELÁSQUEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- del auto admisorio de la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y 

córrasele traslado a través de su representante legal o a quien haga sus 

veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de la copia 

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado para que 

lo represente en este asunto y juzgado.    

  

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por 

ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos 

de notificación a entidades públicas.  

  

SEXTO: REQUERIR a la demandada para que aporten expediente 

administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su 

poder y que hagan relación a la presente demanda para que los mismos se 

alleguen con la contestación de la demanda, la cual debe ceñirse a los 
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lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., para su 

presentación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 
 

 

 
lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2020. – En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00130, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones: 

 

• No relaciona la prueba denominada “Certificación electrónica de 

tiempos laborados CETIL, expedida por el Ministerio de Hacienda” 

obrante a folios 20 a 22 del expediente. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente 

 

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte 

actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

 
lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2020. – En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00132, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa 

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MIGUEL ANTONIO ABRIL RODRÍGUEZ 

quien se identifica con C.C. 79.114.017 y T.P. 82.272 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandante en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia promovida por BERTHA MEDINA ROCHA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y CONDIAL S.A.S, como 

tercera en garantía. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada CONDIAL S.A.S., del 

auto admisorio de la demanda conforme lo señala los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado a través 

de su representante legal o quien haga sus veces por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y subsanación, 

de ser el caso, y previniéndole que debe designar un apoderado para que 

la represente en este asunto y juzgado. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- del auto admisorio de la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y 

córrasele traslado a través de su representante legal o a quien haga sus 

veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de la copia 

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado para que 

lo represente en este asunto y juzgado.    

  

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por 



26 
 

ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos 

de notificación a entidades públicas.  

  

SEXTO: REQUERIR a la demandada para que aporten expediente 

administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su 

poder y que hagan relación a la presente demanda para que los mismos se 

alleguen con la contestación de la demanda, la cual debe ceñirse a los 

lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., para su 

presentación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

  
 

 

 

 

allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 
lph 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2020.– En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00138, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones: 

 

• En cuanto a los hechos 2.9, 2.10, 2.13, 2.18, 2.19, 2.22 2.23 y 2.24 

deberán ajustarse por cuanto contienen más de un fundamento 

fáctico. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Carlos Alberto Ballesteros Barón 

quien se identifica con C.C 70.114.927 y T.P 33.513 del C.S de la J., como 

apoderado de los demandantes en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte 

actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2020-0260, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por RODOLFO VEGA LLAMAS contra INTERNATIONAL 

TELEMEDICAL SYSTEMS S.A.S. ITMS COLOMBIA S.A.S., por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 
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allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020.  Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2020-0262, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada corrigió los errores advertidos en providencia anterior, 

sin embargo, se advierte que adicionó los hechos contenidos en los 

numerales 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.12, 1.35, 1.36, 1.37, 1.38, 1.46, 1.47, 

1.48, 1.49, 1.50, 1.52, 1.53, 1.54, 1.55, 1.56, 1.57, 1.58, 1.59 y 1.60, lo que 

constituye una reforma a la demanda que no es procedente en este estado 

del proceso.  

 

En consecuencia, se admitirá la demanda, excluyendo las nuevas 

pretensiones formuladas en el escrito de subsanación y únicamente 

teniendo en cuenta los hechos formulados en la demanda original.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ÁLVARO MAURICIO MOLINA GALAVIS contra 

TMCONSULTING LTDA, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 
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del CPTSS y el Decreto 806 de 2020 y con la salvedad realizada en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 
allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020 Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2020-0264, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada corrigió los errores advertidos en providencia anterior, 

sin embargo, se advierte que adicionó pretensiones a las formuladas en la 

demanda inicial, lo que constituye una reforma a la demanda que no es 

procedente en este estado del proceso.  

 

En consecuencia, se admitirá la demanda, excluyendo las nuevas 

pretensiones formuladas en el escrito de subsanación y únicamente 

teniendo en cuenta las formuladas en la demanda original.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ÁLVARO MAURICIO MOLINA GALAVIS contra 

TMCONSULTING LTDA, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 

del CPTSS y el Decreto 806 de 2020 y con la salvedad realizada en la parte 

motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 
allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2020-0266, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JOHN MAURICIO OLMOS RAMÍREZ contra CAJA DE 

AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES 

CIVILES ACDAC “CAXDAC”, por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 
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allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020.  Por Estado 

No.  091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2020-0278, 

informándole que la parte actora no presentó escrito de subsanación en 

tiempo y solicita que se autorice el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como la parte actora no 

presentó escrito de subsanación en tiempo, se rechazará la demanda y se 

autorizará el retiro de la misma.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por LEIDY JOHANNA CASTRO CALDERÓN contra 

CUIDARTE TU SALUD S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER y AUTORIZAR el retiro de la demanda sin necesidad de 

desglose y archivar las diligencias, previa desanotación en el sistema de 

gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 
allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2020-0282, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JAIRO JESÚS QUIÑONES BRAVO contra 

CORPORACIÓN NUESTRA IPS, por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 



56 
 

 
allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 



 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2020.- En la fecha al 

Despacho de la Señora Juez el proceso ordinario no. 2020-

0318 informándole que se inadmitió la demanda. Sírvase proveer.   

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  29 de septiembre de 2020  

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa el juzgado que en 

providencia anterior se inadmitió la demanda por una serie 

de circunstancias, entre ellas por no haberse allegado unas documentales 

en original, sin embargo, debido a que la demanda se presentó de manera 

digital con las respectivas copias de cada documento, se dejará sin valor y 

efecto el numeral tercero de la providencia anterior.  

  

Así las cosas el Juzgado,  

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO EL NUMERAL TERCERO de la 

providencia de fecha 22 de septiembre de 2020, en lo demás, permanezca 

incólume el auto en mención.  

  

SEGUNDO: ACLARAR que el término de cinco (5) días para subsanar la 

presente demanda comienza a correr a partir de la notificación del 

presente auto.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

La Juez,   

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO  
  

mcc   

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No.091 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

  

______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00320 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  

 

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO CUADROS GONZÁLEZ 

quien se identifica con C.C. 1.020.759.696 y T.P. 248.735 del C.S. de la J., 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 
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allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00322 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  

 

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍLA al Dr. HÉCTOR HUGO BUITRAGO 

MÁRQUEZ quien se identifica con C.C. 80.059.697 y T.P. 122.126 del C.S. de la 

J., como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 
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allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho de la Señora Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00324 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  

 

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MIGUEL ALBERTO CASTELLANOS 

ECHEVERRI quien se identifica con C.C. 79.626.600 y T.P. 125.745 del C.S. de 

la J., como apoderado principal y al Dr. URIEL HUERTAS GÓMEZ quien se 

identifica con C.C. 19.301.772 y T.P. 163.216 del C.S. de la J., como 

apoderado sustituto de la demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 



 

allc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2020. Por Estado 

No. 091 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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